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IE Lá P19VINCIA DE LEON 
" ADVEBTEKCtA OTICIAL I 

¿ t . t t » i M l m . ÁitMu y B M W 
•trntz mltaa. 1M simatm i / i W¡i.nU 

í « í ¡et «(s a» egaiBylu <l Mto 4* mt-
eontitz, 4 « j t ^)nB«UMiikul i i d m -

las S a í s r m m w l a M l c u i H oc i s i i*»-

'tfc «UlStUM «M» «1». 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• o m r t k t c a l » C M l t t w i a 4t U »ipi»>ei6ni>roTtom»l,« matro po
n te» <iK«*«to cOtDkM »\ teiltwtn, o«l» « M t u t i H m w t n J quise* 
patt lM «¡ tí», • 2M r o t i c c l B m , y « ñ d w a) Mlieitar la «nacripiión. I«a 
n w w i a l a a ñ ¿a laaaaiul a« kai ia por l ibmi iad t lQi ro mutuo, adni-
cadass téls s«lM «K l u naai lpt ieMi oa tiimeatta, j únicamente por la 
fnmffe 4a y « a t e ««a ranHa. taa aaMiipalonc* atnaadaa sa cobran con 
» » * • » » Jl»Mrat«mtL 

n U» rinmm 4a «asa Bauwls i t M k a » j W 
La» Enfado* axaialpalaa, ala dlaMBatfe, dita paaataa al año. 
niaai* «aalta, TaiaUalaw témUnaa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

t u diipeaioiosaa da laa antoridadat, excepto la* a i» 
sean a inatanoia da parta no pobre, aa maertanta ofl* 
cislmente, aalmíauo cualquier anuncio aoneanüante a? 
servicio naoional que dimana de laa miarnaa; la de ía-
toréa partíeular previa al paco adelantado da Tcinti 
eéntiffioa de peseta por cada línea da inaereidn. 

loa anuneioa a que haca referencia la eireular da 1» 
Comiaidn pnnineial, lecha H de diciembre de 1905, a> 
QBXnplimienta al acuerdo de la Diputación da 20 de no> 
vieníbre de diaho año, i auyaaireularhaaidapnbli* 
cada es loa BoLSTiaaa OncuLsa de SO y 22 de diaiam-
bre 7a oito^e, a» akenarin eos arreglo a la fearüa qu> 
en maneioaadoa B o u n m a <c lacerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
S E L CONStüO DE MINISTROS 

. S. M . • ] fUj Don Alfoaio XU1 
IQ. D . Q ) , S. M . la RíU» Dota 
Notoria BuitMlc jrSS. AA. RR. • ! 
fMKO?* i * Aftar i» • InitMtM, coa-
jBsfian sin nqtoáad M »* irapírtanto 

Da Igual btu*ílclo tfaliuUa laa 
é u t í a panona* da la A n t u í a Rail 
faariUa. •••-:-•••>:«•.:' 

fgttiU del día » da Mptiaato* da l i » ) 

tro de Irei o cuatro elloi, alzada un 
matro y treinta centímetro!, palo 
caitaflo oscuro, con un poco de so-
brtfc'jMO en ia mano Izquierda f 
deihtrrado. 

Loañe se haca público en u t a 
periódico cfldal, encergando a la 
Guardia civil » demds autoridades 
dependientes de la mía, procedan a 
la basca 7 ocupación de dicho caba
llería, y caso de ser habida, sea pues
ta a disposición de la expresada Al
caldía, para au entrega al dueflo. 
. León 28 de septkmbre de 1920. 

• B Oobarnador interino, 
/osé Rodrlgacz, 

GtlllinuMldlllfWTiMll 
SBCRBTÁRlA 

DON EDUARDO ROSON, 
1 QOBKRNADOK O V I L DE BSIA « 0 -
I V1KCIA, 

OS^Í^SMS i Vitanda presentada en esta Qobler-
tattllto¿í,cfoU,tonoVKp.d..nte^ V-XS*!** concesión 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuetto per 
D. Isidora Diez y otros vecinos de . 
PardaVé, contra providencia de V. S, : 
confirmando otras de la Alcaldía de . 
MaUsllana.ImpcnléBdolej a cada uno 
la multa de cinco pesetas por faltar 
• la prestación personil, «irVase 
V. S. ponerlo, de oficio, en concel-
miento de las partes interesadas, a 
fin de que en el plazo de Veinte días, 
• contar desde la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de esa provincia 
de la presente erden, puedan alegar 

Lo que se hace público por madio 
oe eite periódico oficial, de confor
midad con lo que diapone el art. 20 
del Reglamento provhlonal para ta 
ejecución de la Ley de 18 de octn • 
bre de 188». 

León 30 da septiembre de 1920: 
SI Gobernador interino, 

Jos i Rodrt&uei 

C l r a d a r 
S e g ó m e comunica el Acalde de 

Swlegos, al día 21 del actual dssapa-
r a d ó del pueblo de Azádinos, un po

de 6.000 litros de agua por segundo, 
derivados del rio Cúa, entre la con
fluencia del rio que baja dsl Valle 
de Flnolledo, con el rio Ctia y el lu
gar da Vlilebaena, en el Ayuntamien
to de Villafranca del 6lerzo,con des
tino a usos industriales. 

Y en Virtud da lo dlspu«ato an al 
art. 10 del Real decreto de S de sep' 
tlembre de 1918, relativo al procedí' 
miento para obUner la concesión de 
aguas púMcai, ha acordado abrir un 
plazo ce treinta dlaa, que termlnari 
a las doce horas del día que haga los 

peticiona' 
rio presentar su. proyecto en esta 
Qoblerno, en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndote también otros 

Íroyictos que tengan el mismo cb 
ito que esta Ipetlclón, para medrar

la, o sean Incompatibles con ella; ad 
Virtiendo que, de conformidad con lo 
dispuesto en «I art. 12, pasado el 
término de los treinta días qne fija 
el art. 10, no se admitirá nlngOn pro 
yecto en competencia con loa pre 
sentados. 

León 17 de septiembre de 1920. 
Eduarie Rosón 

« 9 
Hago saber: Que D. Joié Martí

nez Rodríguez, vecino de Sarria, en 
instancia presentada en este Qobler
no, proyecta solicitar la concesión 
de 5 000 litros de sgus por segundo, 
derivados del rio Cúa, entre Vega 
de Esplnareda f San Vicente, Ayun
tamientos de Valle de Flnolledo y 
Vega de Esplnareda, con destino a 
usos Industriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 dat Real decreto de S de sep
tiembre dé 1918, relativo si procedí 
miento para obtener la concesión de 
sguas públcas, Ha acordado abrir un 
plazo de treinta días, que terminará 
a las doce horas del dia que haga los 
treinta, contados a partir de la fecha 
en que se publique esta nota en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia; 
durante el cual deberá el peticiona
rle preientar sa proyecto en este 
Qeblerao, en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndose también otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to qae esta pstJclór, para mejorarla, 
o sean Incompatibles con ella; advlr 
tiendo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 12, pasado el 
término de los treinta días qae fija 
el art 10,no sa admitirá ningún pro
yecto en competencia con los pre
sentados. 

León 21 da septiembre de 1920. 
Eduardo Rosón 

Ñ o l a • a n u n c i o 

D O N J O S É R O D R I G U E Z , 
GOBERNADOR CIVU. INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que habiendo solici

tado D. Dionisio González Miranda, 
Vecino de León, la construcción de 
un ferrocarril sistemaOecauvlile,con 
tracción animal, desde loa cargade
ros de sus minas de caibón, en tér
mino de Caboalles de Abajo, al que 
tiene establecido a la entrada de di ' 
cho pueblo, pura el embarque en los 
Vagones del de la Compañía de Pon-
ferrada a Vllltbllno, y ocupando, en 
primer término, ei camino de acceso 
a dicho cargadero; en segundo lugar 
al paseo da <a margen Izquierda de 
la carretera de Poníerrada « La Es
pina antro los P. Km. 6 4 + 111 y 
(5 + 547, o sta en 1.436 metros de 
longitud, ilteados an freiiU del pue

blo de Caboalles da Abajo, y por 
último, un prado de la propiedad de 
D. B¿l¡lomera G a r c í a , vecino de 
tquél. he acordado tb.-lr un plazo de 
ocho días pera que el pe¡rt!cul«r In
teresado sobre su finen y los veci
nos de Caboalles de Ab«jo sobre 
los terrenos de dominio público y 
cemunal, puedan formultr ante este 
Gobierno las reclsma cienes qne con
sideren pertinentes retpecto a su 
ocupación. 

León 27 de septiembre de 1920. 

José R t i r t t w u 

OBRAS P U B L I C A S 

Exproplaelonea 
FerroctrríUs 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad da reupaelón da laa 
fincas comprendidas en la relsclón 
puKlceda en el BOLETIN OHCIAL de 
la prevínola de I . * del actual, y cuya 
expropiación es Indltpenssble para 
la Instalación por In CompcMa da 
los Perracsrrtles del Norte, de la do
ble Vía entre Patencia y Palrnqul-
nos, en término municipal de G'ajel 
de Campoi; debiendo los propieta
rios a quienes la misma i fecta, de
signar c| peilto que h i de represen
tarles en la* operaciones d« medi
ción y tasa, y en t i que concurrltán, 
precUsmente, algunos de los requi
sitos que determinan loa artículos 21 
de IB L<sy y 32 del Reglamento de 
Expropie, clin forzosa Vlgentt; previ-
nlsndo a los Interesados que de ne 
concurrir en el término do echo días 
a lucer el referido nombramiento, se 
entenderá que se cci.fotmtn con el 
deiignadopor laCompeflla, que !o es 
el Irgínitro de Cemlnos, D.Gabriel 
Pérez d« la Sala. 

León 28 de septiembr» de 1920. 
El Oabernadttr iataríno, 
Jos i Rodríguez 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular inserta an el 

, BOLETIN OFICIAL, núm. 45, co
rrespondiente' ai día 9 de julio 

' próximo pasado, sobre declara
ción de prófugos por la Comisión 
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a f c r » 

MUta-dv-Rtchitinnlcnte de Ltón. 
A v a a t U m U a l M • q m p«r<«. 

n c e m i l o » m e i « » y " » i 
i » « • ( • • . 

J f t t Mettlnez González 
José Aballa Martínez 
Danlal Pérez López ; 
Vicente Alomo 

Carraeeáelo 
Rodeilndo Mecías Dlflelro 
Eieuitrlo Blanco Machi 
Mexiirlno NI«io Guerrero 
If.'¿f o Salgado Fernández 

Candín 
Valerio Utta Fernández 
Francheo Rodríguez Fsrnández 
Antonio Abtlla Alwlfa 

Camponarafa 
Pedro Bodelán Rodríguez 
Jo*é RiVíra Voltullle 
j o i é Cañedo Ovclle 

Ctcabelos 
Miguel José Vlzoilno Drtgg*. 
Aquilino Arroyo González 
Leopoldo Grande Cabero 
Juan Antolln Novo Vázquez 
Angel Ccrrea Fernández 

Arganza 
Serafín Ovalla Vdlgoma 

Balboa 
Manuel González y González 

Berlanga 
Conatantlno Martínez Gundln 

Bar/as 
José de Arriba 
J e t é Garda Fernández 
Ceferlno.BtitrsIro de Arriba 
Brindis Garda López 
Manue) Jetii» Fernández Coarel 
Lorenzo Brliidlt Dorado Cobo 
José Soto Sanlln 
José Castro Fernandez 
Manuel do Arriba Gncte 
Ricardo Gircla Parliiiorio 
Solero Fernández Castro 

Villa franca del Bieno 
Jesús Senrp. Láprz 
Jesús Flgusroa González 
Joaquín L<5p»z Llimarai 
Ante nlo FtrnAndcz Fernández 
Antonio Ftrnándrz Garcfa 
j esé M * B irredo Fernández 
Rafael Gibclss Alvarez 
Juan Ferr.ándnz VHIsVí-rde 
Severlsr.o Alvarez Aller 
José M * Fernández Santfn 
jozé Goi.zAirz Várela 
Vlelor Gcv.zAlfz Prado 

Salamón 
Froilán Fnrnándtz Tejerlna 

Vslierrueda 
Agustín Gurda Prieto 

. Vegamlán 
F.mstlno del Rio Burdiel 
Camerino Armayor Diez 
Emiliano Fierro Fiórez 
Arsenlo Suárez Fernández 

(Se eoncluird) 

de julio, a las diez y treinta minuto», 
una solicitud de registro pidiendo 26 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Vulccno, alta en al paraje 
«Novales,* término de Tremor de 
Abijo, Ayuntamiento de Fo'goio da 
le Ribera. Hace la deslgnaclén da las 
citadas 28 pertenendas, en la fama ' 
slgulenía, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo qut sirvió para la dsmsrca- : 
dónde la mina < Teresa,» en el puon» ! 
te-Viaducto di l ferrocarril de Ma-
drjda La Corufis, y desde él se me
dirán 100 metros ¡¡I O , colocando 
una estaca auxiliar, y de éita se me
dirán l.tOO metros al S., colocando 
la 1.» estaca; 203 a! O., la 3 »; 1,200 
al N . , la 3 300 al E., la 4.*; 200 el 
S., la 5.a, y con 100 al O. se Volve
rá a la estaca auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitado?. 

Y habiendo hecho constar esta Ir- ' 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlch,? soilcltod por decreto 
del Sr, Gt bírnaáor, sin perjuicio da 
kresro. 

Lo qt¡e ss imánela por Risdlo &>!' 
presama «dicto pan qit* en al t é r ' 
«riño da sesenta días, contados dea*, 
w lecha, pnedan presentir en al Go- i 
tierno civil sus oposldcms los ÍJHO ' 
es consideraran con derecho el toes ' 
s parte del tarreña solfcltmjc, sesá» 
jareViene «I art. 84 de !a Ley, 

El **ped!»Kte tiene el nfira. 7.804. 
Leí '! 28 de septiembre de !S20,B> 

A. de La fosa. 

Hago ssbí i : Que por D. Antonio 
García Ballesteros, vadno de León, 
se ha presentado en el Goblsrno el-

Í vil de esta provtnda ; n el día 85 del 
mes dé julio, a las doce horas, una 

, solicitud de registró pidiendo 880 
¡ pertenencias para'la ml»a de lignito 
I llamada Ip t s , sita en el-paraje dal 
| rio. téi'mmo y Ajantcmlento dé Ga

rráis. Haca la designación de las el-

de prov-serse con arreglo al art. 7.* 
de la Ley de 5 de egosto da 1907: 

En $1 partidé de Ponferrada 
Juez de Albaras de la Ribera. 
Juez suplente de Sin Eitcbm de 

Valduezs. 
¡ En el partido d* Sahngán 
\ Pisca) del mismo. , 
í ' En $1 partido de VtVa franca 
\ Jaez suplente de Peranzanes. 
' Los que espiren a ellos presenta* 

r i n sus Instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado do la da-
se 9 *, con los comprobantes de mé
ritos y servidos, en el término de 
quince días, a contar dridfl la publi
cación da este anuncio en el BOLB-

: l i s OICIAL; entendiéndose que 
aqueilas que no se hillen debida
mente reintegradas según se Indi-

. ca, se tendrán por no presentadas 
í en forma, y no se las dará, por tan-
• to. el carso cerrassondlente. 

Valltdolld 28 de septiembre de 
1920,—P. A. de la S. de G : El Se 

, cretarlo de gobierno, Jesús &) Lez-
í c a n o . 

'i Don Federico Iparragulrrsjlméiac, 
i Secretarlo da la Audlsnda pro-
í. vlKClal de León. 

Certifico: Que en el alarde Virlfl-
: cado el día 16 del aciual, han sido 
,' comprendidas .'as causas que a con-
:• tlauaclón se dirán, esl como los fu- ' 
' rados que por sorteo ha corretpon-
] dldo conocer de las mismas, cuyos 
' nombres también se expresarán: 

P a r t i d o J a d l e l a l «le Ponfe-
r r a d a 

Causa por tobo, contra José 
BlanCo, sellalaia pira el día 18 de 
•clubre próximo. 

Otra, por homlcMIo. contra Euse-
>:o Rodrignez, sefinláda para el día 
18 d« octubre próximo. 

Oira. pcr homicidio, contra Bobi
ne Marqués, schalada para el día 19 

rreie. naco IB aaaignauun m las s i ' ; A„ nri , ,bre arAiilmri 
\ tadas280 pa t én t e l a . , , en la forma " ¿ £ * S X * ¡ ! S i 

M i N _ A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, ] 

wammsao jmn OBL DISTRITO ' 
MINERO BB BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. José 

G. Revillo, Vecino de Astorga, se ha 
presentado en el Gobierne civil de . 
asta provincia en el día 16 del mas ' 

slgulento, con arreglo ai N . m 
! Se tomará como punto ds partida 
l el poite' Icllómetrlco r¡úm. 11 de la 
'. carretera da León a Coltonzc, y dss-
| de él se medirán 4 CCO metros al N, 

40° E., colocando U 1 * estaca: 700 
¡ alE.400S., Is 2 » ; 4.000 ai S 40° 
• O., la 3.", y con 700 al 0 .40° N . , se 
i lleguráai punto de í^ t lda , quedan-
; do cerrado el pulmetro Ce las per-
;: ter.F.ncias soifelísdas, 
3 Y .haMendo li«cho consiar esta la-
: terei'aflü que tiene mílzsdc el de-
5 pósito prevínldo por la Lsy, sa hn 
» admitido (iicha solicitud por decreto 
t í í i Sr. Goliernador.slnparjuicio ái 
1 tercero. 

Lo que se anuncia por msdio ¿t) 
' presenta edicto pare que sa si tér-
\ nilncdü sesetita días, contado: mu-
: aff su ficha, pus^nn precsntív t i 
? Gobierno c!v¡! sus oíoslcicnss loa 
\ QKC ra consideraren cor dsrtclio si 
' todo o parte del tunno solldtcdo, 

sagún provte.-.e el art. 24 d i la Lay, 
El cxpadlenia tiene si «úni. 7.701. 
í.eítí 23 í? septiembre de '920 — 

: A. de l a Rosa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
BB VAULADOUD 

StereUrla de gobierno 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos d*Justlda munldpal, que han 

Otra, por homicidio, centra Julián 
' Revllio, ítftsir.iía para el día 20 de 
, octubre próximo, 
I Otra, per homicidio, contra Lu 
• clano Torlbio, seüalada p.ira el día 

21 d í octubre prdxlmo. 
! Cabezas de familia y vecindad 

D. hldro García, de Sun Miguel 
D.IJosé Qavch, de Bírobbfa 
D. Vnnando Gvcfa, de Ponferrada 
D. Nicanor Fernández, d^ Cubillos 

! D. Tomás Rodríguez, ds> B?rab:bre 
D. Eduardo López, da Ponfarrada 
D.Anielmo AlVaraz, de San Lorenzo 
D. Celestino Lápiz, de Sw Miguel 
D. Felipe Pamández, da Sun Ro

mán 
. D, Luis AWnrez, de San Miguel 
D, José Macla Pérez, da Presnado 

• D. Inocencio Garda, dePrlaranza 
D. Agustín Corral, da Caballas de 

la Dcrnilla 
D. Victoriano AlVarez, de Alvares 
D. José González, de Rodanlllo 
D. Manuel Gutiérrez, de Sin Ro 

min 
D. Baiblno Volateo, de Sa'as de la 

Ribera 
D. Carlos Fernández, de Colum-

brlanos 
D. Joan AiVirez, da Castrlllo de 

Cabrera 
D. R«fael González, da San Lo

renza 
Capacidades 

D. Enrique Alonso, de Bemblbre 

D. Simón Mírayo, de Pr ieran» 
D. Vicente AlVarez, de Carucedo 
D. Angel Pérez, de Szn Cristóbal 
D. Andrés Martínez, ds Mollnnseca 
D. Lucas González, de Congosto 
D. Nemesio Cobo, de Sintibáltes 
D. Vicente Cobo, de Cabeltasrrarat 
D. Marcelino Rodrignez, de Noceda 
D. Francisco Lorenzo, da Salas da 

la Ribera 
D. David AlVarez, de San Esteban 

del Toral 
D. Miguel Cuenllas, de Cobrana 
D. Rnttd.i Qucfa, de Satas de la 

Ribera 
D. Isidoro Msriínez, da Caslropo-

dnme 
D. Joaquín Martln'.z, de Alvares 
D. Angel Sarmienta, de Idam 

SUPBROTIMERARIOS 
D. Antonio Lozano, de León 
D. José Redondo, de Idem 
D. Angel A'V'iiez, de Idem 
D. Frcilán PueAtir, de Idem 

Capacidades 
D. Fernando Sánch'.'Z, ds León 
D. Justino Vilasco, do Idem 

Y par« que consta, a los «fíelo* 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL da la provincia, expido ta 
presente,con el v * B.* dal Sr. Pre
sidente y sellad» con ? l fie esta 
Audiencia, en León a 28 de egosto 
de I920.— Federico Ipsrrcgulrre «• 
V.* B.*: El Presidente, Domingo 
Meseras. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DK LEÓN 

CanaoBsoa 
. No híblendo Ingresado alguaos 

.Ayuntamientos las cuotat que.Da
ñen pretupuestad js para el sosteni
miento del Tribunal provlnct»! da 
repertoj, qua determina el ?rí. 113 
del Real decreto úa 11 de ^sptlem-
brfc de 1918, se l«s previem queda 
no Verificarlo en brevísimo pl-izo, 
les serán exigidas las reíp.itistblll' 
dadas í-fl. ladas en las (ílsposldonés 
Vigentes. 

León 29 da septiembre i e 1920,-» 
El Interventor, Matías Domínguez 
Gil . 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E ¡MPUK-STOS 

OB LA PROVINCIA DE LEÓN ' 

Impuesto de eonanmos 
Circalar 

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del m?3 aciual, 
se publica el Real decreto siguiente: 

«En cumplimiento de lo dupnesta 
en el párrafo 2.a ds la disposición 
primera especial de la Ley de 29 d» 
a!>rll d i 1920, de'acuerdo con el 
Contejo de Ministros, y a propues
ta del de Hádenla, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I . " Los cupcade con

sumos y alcoholes para el Tesoro, 
y, por lo tanto, los recargos sobra 
los mismos que utilizan los Ayunta
mientos, serán suprimidos: 

a) El día 1 .* de abril de 1921, en 
los Municipios de la base primera da 
población. 

b) El 1.* de abrU de 1982. en los 
Mnnldples de la basa segunda cuya 
pebladón total dé hecho, con arre-



glo B! Contó que sirvió pera el leda-
lamtento M capo vigente,' íes In l i -
rlor s 4.000 hebltanle». 

c) Bl día 1 .* de . b;ll de 1925, en 
lai restantes Municipios de la base 
stgunda. 

d) El I . " de abril de 1924, en los 
Municipios de la base tercera. 

e) E! día 1.° da ebill de 1925, en 
en loa Municipios dt la» |MS«I cuar
ta y quinta, y en todos los de las ca
pitales y poblaciones asimiladas que 
hasta entonces no hayan llevado a 
cabo la supresión total do¡ Impuesto 
de consumos. 

Arf. 2." Q u l s n subsistentes las 
dlsposlcionts contenidas en el ar
ticulo 1.? y en los apartados B f C 
del srt. 2." >le la L y de 12 de Junio 
de 1B11, en cuanto luyan sido «js-
cntulu* a la promulgación del pre
senta Decreto, o se ejecuten dentro 
del periodo do Vigencia del mismo. 

Art. 3.° A partir de las fndlcedss 
f«ch s en que quede suprimido to
talmente el Impuesto de contumos 
en ¡as potaciones que so expresan, 
serfir. aplicable» a los Municipios de 
las mismas, las dlspoilclones de la 
Ley de 12 de Junio de 1911 y Re-
alamr.nto dictado para suéjtcucidn, 
de 89 del mismo mes y aflo.> 

Lo qu» se publica en este periódi
co cflcíal paro conecimiento de las 
Corporaciones municipales Interesa
das. 

Izén 26 da septiembre de 1920. =• 
El Administrador ds Cropludades, 
Marcelino Quirós — V." B.0: El De
legado ds Hacienda, F. Ladreda. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEKANZA DE LEÓN 

Por el presente se anunrle • con
cursillo «ntre Maestro* del Ayunta
miento de Bollar, la Escuela nado-
nal de Voznuevo, debiendo presen
tar sus Instancias y hojas de serví-
dos, en el plazo de quince días, en 
esta Sección administrativa, según 
dispone el Estatuto. 

León 27 de septiembre 4» 1920.— 
El Jefe da la Sección, Miguel Bravo. 

Las Juntas munlclpeles del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han quedado constituidas, rea-
ptctlvamente, para el bienio de 
1920 a 1921, segdn certificaciones 
remitidüi por dichas Juntas al Go
bierno clWI .de esta provincia para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

Cimanes de ta Vega 
Presidente, D. Eduardo Morán 

Astorga. 
Vicepresidente 1.*, D. Manuel T i 

rados Morán. 
V!:epre«ldente 2.°, D. Abilio Hi

dalgo González. 
Vocales: D. Lorenzo González 

Cadenas y D. Lucidlo González 
Fernández. 

Suplentes: D. Julián Pérez Villa-
manetos, D. Juan "Rodríguez Morán, 
D. Marcelo Cadenas González y don 
Eloy Pérez Cadenas. 

Cimanes i e l Tejar 
Presidente, D. Joté Garda Gar

cía. 
Vicepresidente 1.°, D. Lorenzo 

Perrero González. 
Vicepresidente 2.°, D. Pascual 

Palomo AlVarez. 
Vocales: D. Angel Martínez Mar

tínez, D. Cipriano Velasco Gómez, 
D. Vicente Arlas Martínez) D, Ma
nuel Fernández. 

Suplentes: D. B»rnardlno Futrtes 
Fernández, D. Marcelino Dlez .Suá-
rez. D. Gaspar Román Arlas y don 
Jerónimo Fernández García. 

Cittiernm 
Presidente, D. Aurelio Tascón 

Alvarez. 
VlcepresidenU 1.a, D. Bernardo 

Valdés Gutiérrez. 
Vicepresidente 2.a, D. Céis rPer -

nándsz Medina. 
Vocales: D. José Fuertes Alva

rez, D. Ezequlei Fernández, don 
Vicente Miguel y D. Bsnlto Salda-
lia Atomo. 

Suplentes: D, Manuel Ftrnández, 
O, Julián González Diez, D. Primo 
Perreras Valdéi, D, Gregorio Diez, 
D. José Pérez Pascual y D. Fran 
cisco Diez Luciano, 

Crímenes 
Presidente, D . Leandro:.Rodrí

guez González. 
Vicnpresldente, D. Vicente Ace-

vado Bicánclano. 
- Vocaltt: D Raimundo Va'bue-

na González, D. Evaristo Medlavi-
lla Fernández, D. Isidoro Fernán

dez Fernández y D. Birncbé Vafr 
buena Rodríguez. 

Suplentes: D. Juito: T e | e r l n » 
Mancebo, D. Constantino Diez Te
jer Ina, D, Vicente Tejerlna Alfa-
rez y D. Pablo AlVarez Rodrigue». 

Cenl lón ' 
Presidente, D. Cándido Cuadrada 

Cuadrado. 
Vicepresidente 1,°, D. Jsifli G í r 

ela Garda. 
Vicepresidente 2.°, D. José Gar

da Amigo. 
Vocales: D. Ceferlno Cuadrado-

Cuadrado y D. R^món Castillo. 
Suplentes: D Manuel Orallo Mar

tin, D, MaUo Rodríguez AlVare», 
D. Manuel Rodríguez Valla y don 
GtrV.nio Díaz Ménd -z. 

Conillos de los Oteros 
Presidente, D. Héllodoro Andrés 

Marcos. 
Vlceprasldínte, D. Pascual Gi r -

el* Nava; 
Voceles: D. Ignacio Arroyo Dle», 

D. Bartolomé Sintüm- rta Rubio y 
D. Manuel Rodríguez Gírela. 

Suplentes: D. Pedro Santamarht 
Diez y D. Nicolás Ro irlgtiez Man» 
silla. 

Cuadros 
Presidente, D. Damlrgo Llamas 

Garda. 
Vlc»presldent<t 1 • , D. Juan An

tonio García Ll&mas. 
{ Vlcepresldents 2.°, D. Ignacfo 
! Llamas Machín, 
I Vocales: D. Pedro AIVsrrz Val-
i buenn.'D. F«lipe García y Gsrcto, 
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res >!s nueva creación, estará firmada poriresda los que 
ccnititayen la Junta crganizadorx, elegidos por é<ta, y los 
Cuatro Interventores qua preceptúa el Reglamento. 

Sexta. El día en que qutden constituidas les Cámaras, 
Isa Juntas jeorginlzadcrn» lo comunicarán al Director ge
nere! de Comercio, y quedtrán disueltas. 

Séptima. La* netas ds las Juntas, el Censo, el expedien
ta elscioral y todos los documentos reificlonados con la ges
tión i-rúctica, sé entregarán al Presidenta de ¡a Cámara, para 

. su srchlvo en el de la Corporación. 
Octava. Dentro del mes siguiente a su constitución, las 

Cd^í ras remlllrán, por duplicado, al Mlnltterlo.de Fomen
to, pera su aprcbaclón; 

1, ° Su R'glamento de régimen Interior, adaptado a las 
prescripdrnes del Reglamento general y a la compeslclón 
ds 1; Cámara. 

2. ° Uu pr«supuetto que cemprenda los Ingresos y g istos 
de ¡s Ccrporeclór. hasta el 31 de marzo próximo. 

L&i- Cámaras que existan en la actualidad remitirán con 
«1 presupuesto un Inventarlo de los bienes que comprenda 
el Ectlvo y el patlvo de la Corporación, cerrad? en el mismo 
eln en que 8« constituya la nueva Cámara, y upa relación 
ds ¡as concisiones de carácter genernl y local que le corres
ponden,.bienes ajenos que administren o custodien y toda 
cuanto sea convanisnía mencionar pera conocer ia actual si
tuación económica de las Cámaras. 

Novena. La mitad de les miembros nombrados en estas 
elecciones, djilgiada por sorteo en la forma determinada 
en si ait. 56, ccsüré el 31 de diciembre de 1923, en cuyo 
sito íit tfictuará l¡i primera renovación trienal. La otra mitad 
continuará en su: cargos hasta el 31 da diciembre de 1926. 

Déclmn. Se concede un plezo de quince días para que 
los proplstcrlos que no pertenezcan a la Cámara,soliciten su 
Incorporación. 

Madrid, 28 de mayo da 1920.—Aprobado por S. M.—Emi
lio Ortnfto. 

(Gaceta del día 27 de junio de 1920.) 

Art. 58. A los efectos de la L ty y Reglamento d» la Ju
risdicción Contencloso-adminljtrotlVa, la resolución del M i 
nisterio de Fomento pene; término a la vía gubernativa «n 
todas las cuestiones en que, con arreglo al Rtg amento, deba 
resolver el Ministerio. 

DISPOSICIONES TRANSITOR AS 
Primera. Las Cámaras de la Propladud urbana que se 

reorganicen con arreglo a esto Reglamento, se considerarán 
como continuadoras de las cctueles Cámrcs Cficlr.los de la 
Propldad Urbjnn y sucederán a éstas en todos los derechos 
y obligaciones que tengin y en Ine conceslancs de carácter 
general o local que las correspondan. 

Segunda. Todo lo que en el presente R^smc-ito se 
atribuye a las Cámaras, correrá s cargo, durante rst? perío
do de transición de las actueles Juntas directivas, lus cuales 
procederán Inmediatamente a la recenitltuclón de ¡as Cáma
ras mediente la organización d? la Secretarte y demás ser
vidos correspondientes a su funcionamiento, Incluso al nom
bramiento de personal, aparte do los f ra^ fos prap^raíorlos 
qu» ac especifican en la disposición siguiente. 

Tercera. Para la reorganización da las Cámaras Inter
vendrán las Juntas directivas ds las actuales, en la forma si
guiente: 

a) Las Secretarlas de las Cámaras formarán sin dilación 
las listas electorales con sujeción lo dispuesto en este Re
glamento, y en vl*ta de ellas e!evtrán al Ministerio de Fo
mento, para su aprobidón, la propuesta acerca á<s\ número 
de miembros que haya de componer la Cámara y loz gru
pos y categorías en que hayan de distribuirse los stectores 
respectivos, expresando sn el Informe que emitan al alevar 
la propuesta, el ntimuro tetsl de electores y el quo correspon
da a cada uno ds los grupos y cada una de las categorías. 

El plazo para formar las listas electorales c Censo de la 
Cámara y elevar al Ministerio la propuesta, no podrá exse
dar de veinte días, a contar desde la publicación en la G¡ce
ta ¡le Madrid d* este Reglamento. 

b) El mismo día en que se remita al Ministerio la pro
puesta, serán expuestas al público en el domicilio de la Cá
mara, las expresadas listas, durante un plazo de quince días, 
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D. Antonio Ptivtndtz Oerch y don 
D. Manuel OMCII y Oircta do Te-

" S p l t r t t i : D. Angel Llamst Per*, 
a t a d » , O. Aauilln Garda Llamea, 
D. jnan Garda y Garda y D . Beni
to Oarcla Ferrández.' 

' (Mi l las de los Oteros 
Pnaldente.O Pedro Llábana Ro-

Mes. 
yioaprwMente 1.°, D. Mateo Ge-

M i c r o Llábana. 
Vlccprealdent* 9.* D. Urbano 

Cmle te i de Cako. 
Vocalei: O. Cailano Parnándaz 

UétwiM. O. Manatí Garda Mue-
lea, D. Antonio Rodríguez Migué-
les y O. Víctor Martínez Blanco. 

Sapiente»: D. Tomén González 
Santoa, D. jo ié Bajo Garzón, don 
Ciríaco Caballero Baro y D. Víctor 
Mendcza Rodríguez. 

, • AYUNTAMIBNTOS 

Alcaldía eonstitucitruil é » 
Castrillo da la VaMaern* 

formadaa por loa caentadíntea 
ta* cnentaa munlclpalaa de eate 
Ajantamltr.tO, cotreapondlentes al 
• lárdelo último de 1819 a 1920,que-
4an por quince dlaa expaeitai el 
fdbllco, de manifletto en Secreta 
t ía , a caantaa peraona* quieran exa-
arinarlai, a fin de oir reclamaclonet ¡ 
Mes paaadoa no serln atendldaa. 
- > Castrillo da la Valduama 84 de 
aeptleirbfe de 19S0.-E1 Alcalde, 
Nicolás Lóptz. 

Alcaldía eonttitacionaí dt 
L a Robla ' 

Pormado por la Jonta repartidora, 
el reparto icbre producto de hler-'' 
bai j paitos de cata «Ola de La Ro
bla y damda pueblos egregedoa al 
Aynntamlento, queda a dliposldtfn 
del público en la Secretarla del 
Aynntamlento por eapado de ocho 
días; dorante loa cuáles podrán lia: 
caries Interaiados las reclamaeto-
nes que estimen oportunas; pues 
puado dicha plazo, no serta aten
didas. , 

La Roble 88 de septiembre da 
1810.—El Alcalde, Francisco Ro
dríguez. 

Alcaldía eonstitucional dt 
Hospital de Orbigc 

Fijadas definitivamente las cuen
tas munldpalea correapondloate* al 
alio edondmlco de 1818 a 1880, que
dan expuestas al pública en la. Se-
enrfa de eate Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para oír recle-
madonei. . 

Hoipltal de OrblgoSS da septiem
bre de 1920.=EI Alcalde, Angel 
Garda. 

ANUNCIOS OFICIALES! 

COMANDANCIA 
DB LA GUARDIA CIVIL BE LEÓN 

Siendo neceaarlo contratar el 
arrendamiento da uno o dos edifi

cios para el servido de la Guardia' 
cMI del pnesto dé esta capital, por 
tiempo fndetermlflado y predo de 
ocbo áill petatsi anuales, se Invita 
a los propietarios y admlnlstredorea 
da fincas nrbenaSenclavadaa en esta 
dudad, a que presenten snspropo-
sidoaes extendidas en papel del tim
brada la Clasé 11.a, a las doce del 
dia en qué cumpla el término de vein
te días da publicada eate anuncio, al 
Jefe déla Unea de León, ea la casa-
cairtel del. Instituto, calle travaila 
da D.Cayo, núm. 1, de la dtsda po-
bladón, dende se halla de menlf leste 
el pliego de laa condldones que ha 
da reunir el edificio o edificios que 

Las propoildonea deberán expre
sar al nombre y Vecindad del propo
nente, si es propietario o su repre 
sentante legal, calle y número donde 
sa hallan limados el edlfido o edlfl 
dos qué aa ofrecen, el precio del 
arriendo y la manlfeitaclón de que 
sa comprometen a cumplir todas laa 
bandldones oomlgnadas en el pile-
pliego de concurso. 

Le<Sn 85 de septiembre de 1920, 
El primar Jefe, Gabriel Cabeza Pl 
fleyro. 

Riglmitnto de Infantería de Bur
gos, tiúm. 36 

Aaane la 
Debiendo adjudicarse el estiércol 

o abono procedente del ganado del 
Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 36, compuesto de 56 semo
vientes, ss h^c» presente por sste 
anuncio, para que los que deseen 
presentsr proposldones, lo hsgin en 
papel comtn, flrmadaa y cerradas,, 
expresando an el sobre el contenido 
y nombre de la persona que to pre
senta, debiendo entregar dichos 
pliegos hssta las dlei del día 9 de 
octubre préxlmo, puesto que a las 
once del misma, se reunirá la Junta 
económica para la apartara de los 
recibidos; slgalficéndose qae al ne
cesitan adquirir algún Informe, pue
den hacerla todos loa días labora
bles en la oficina de dUtío Coman
dante mayor, de diez a doce de m 
msHana; asi como que el Importa 
de eita anuncio será de cuenta del 
ádludlcatorlo. 

León 94 de septiembre da 18S0.— 
I I Comandante encergado del des
pacho, Joié Aldayturrlagj. 

L E O N 

Imprentado laOlputadún provincial 
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debiendo tes Cámaras dar conocimiento da ello a sus elec
tores, fndlvlduulmente, al ea posible, o por medió de la Pren
sa u otro medio de publicidad. 

c) Laa reclamedonss sobre Inclusión o exclusión de loa 
electores o sobre IU clksifleedón, se admitirán durante los 
cinco días siguientes, y en otro plazo Igual habrán dé resol
ver sobre ellas las actuales Juntas directivas. Esta* resolu
ciones se rotlficarén a los Interesados a medida que se Va
yan dictando, y contra ellas se podrá Interponer recurso da 
alzada ante la Dirección general de Comercio e Induitrla den
tro de los cinco días siguientes al de la notificación. 

Todos los recurtos deberán estar resueltos sn un plazo 
da quince días. 

d) Las elecciones pera la constltudén de las Cámaras 
con arreg'o a nuevo régimen se celebrarán Inmediatamente da 
terminadas por ceda Cámara los trabajas preparatorios y 
previa convocatoria del Gobernador civil, publicada con diez 
días, por lo menos, de anticipación ycon sujeción a lo que an 
él se establee. 

. . e) Cuando na se haya formulado reclamación contrn el 
censo, so convocarán desde luego las elecciones, si ha sido 
apretada por al Ministerio la propuesta de constitución, o 
tan pronto como se reciba aprobada. • 
. f) Los nuevas Cámara* debsrán quedar constituidas con 
arreglo a lo establecido en el capitulo 4.° de este Reglamen
tó, antes de los tras meses slgulentss a su publicación. 

Cuarta. Las Cámaras de la Propiedad Urbana y Atocia-
dones de Propietarios legalmente constituidas que no ten
gan carácter ofldal, strán equiparadas a las que dlifrutan 
este carácter, psra lo; efectos da su tranaformadón y orga-
alzadón, quedando facultadas sus Juntas directivas para 
realizar lo prevenido en la anterior dlspoaklón. 

En laa localidades en que existen dos a más Sociedades 
de propietarios, no oficiales, se pondrán de acuerdo sus 
Juntes dlnctivaspt ra conatltulr la Junta que ba de organi
zar la Cámara. 

SI dichas Sodedadea na sa ponen da acuerdo, él Gober
nador dvll designará ocho Individuos de entra lo* que per
tenezcan a las Juntas dlrecllViis de aquéllas, para formarla 
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Junta organizadora, que aduará bejo la presidencia de dicha 
Autoridad o del Alcalde, en lea localidades que no sean ca
pitales de provincia. 

Quinta, En laa espítale* de provincia y pobladcites de 
90.000 ó más habitantes, donde por no' existir, hayan de 
crearse Cámaraa de la Propiedad Urbana, al no hay Aseda-
clón de Propietarios, se constituirá por el Gcbirnaíor civil 
dentro del término de ocho días, a contar desdi la publica-
dón da este Reglamento, una Junta encargada de organizar 
la Cámara en la forma prevenida en la disposición tercera. 

En les capitales de provincia esta Junta la compondrá: el 
Gobernador civil, como Presidente; corro Vtcepretldente, el 
Presidente del Contf jo provincial de Fomento; el Presiden
ta y el Vicepresidente de la Cámara de Comercio, cuatro 
propietarios de fincas urbana* da la capital, elegtdoa dos de 
ellos por sorteo'entre los veinte que peguen mayor cuota da 
contribución, y loa otros dos entra los Veinte que peguen 
menos cuota de contribución y el Secietarlo de la Cámara 
de Comercio, que aduará como Secretarlo de la Junta. 

En las pob'acloee dé 80.000 ó más habitantes que tengan 
Cámara de Comercio, aduará como Presidente por delega
ción del Gobernador dvi, el Alcalde de la localidad, y como 
Vicepresidente, un propietario de fincas urbanas, que desig
naré el Presidente del Consejo provincial de Fomento, com
pletando la Junta los que ejerzan en la Cámara de Comer-
do los cargos mencionados, y cuatro propietarias de fincas 
urbanas de la localidad elegidos en la forma prevista en el 
párrafo anterior. 

En laa Cámaras de Comercio que tergan dos Vicepresi
dentes, el Presidente de la misma designará el que haya do 
aduar en la Junta. 

En las pcblaclont* en que no exIstaCámara de Comercio, 
compondrá le Junta el Alcalde, como Presidente; el Vicepre
sidente que designe el Ceme/o provfnda! da Fomento y seis 
proplentarlos de fincan urbanas de la localidad, elegidos por 
sorteo en la ferma ya expresada, actuando como Secretarlo, 
un Vecino de la localidad, a «er posible, letrado, elegido per 
la misma Junta. 

La Mesa electoral para elegir los miembros de la* Cáma--


